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Segundo.–En resolución de esta misma fecha se ha 
acordado comunicar la presentación de dicho informe en 
el tablón de anuncios del Juzgado, así como en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en el «Diario de Navarra».

Dentro del plazo de diez días, computado desde el día 
siguiente a la última de las comunicaciones de este edicto 
en los medios indicados, cuyos destinatarios son todos los 
acreedores de la entidad concursada, los interesados que 
se consideren perjudicados por el inventario de bienes y 
derechos o por la lista de acreedores, podrán presentar 
impugnaciones en este Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Pamplona/Iruña, 1 de diciembre de 2008.–El/la Secre-
tario Judicial.–73.058. 

 PAMPLONA

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Pamplona/Iruña, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 489/08, 
por auto de 1 de diciembre de 2008 se ha declarado en 
concurso de materia voluntaria al deudor «Procesos 
Láser Auxiliares de Navarra, Sociedad Limitada», con 
domicilio Mutilva Baja, polígono industrial, calle J, 
número 6, y cuyo centro de principales intereses lo tiene 
en Mutilva Baja.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la Administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la Administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de 1 mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos «Diario de Navarra».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pamplona/Iruña, 1 de diciembre de 2008.–El/la Secre-
tario Judicial.–73.059. 

 PAMPLONA

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Pamplona/Iruña, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 476/08, 
por auto de 4 de diciembre de 2008 se ha declarado 
en concurso de materia voluntaria al deudor «Maderas 
Zabala, Sociedad Anónima», con domicilio en calle San 
Miguel, s/n., y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en Santesteban.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos «Diario de Navarra».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pamplona/Iruña, 4 de diciembre de 2008.–El/la Secre-
tario Judicial.–73.060. 

 PAMPLONA

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Pamplona/Iruña, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 481/08, 
por auto de 4 de diciembre de 2008 se ha declarado en 
concurso de materia voluntaria al deudor «Industrias de 
la Madera Kider, Sociedad Limitada», Unipersonal, con 
domicilio calle San Miguel, s/n., y cuyo centro de princi-
pales intereses lo tiene en Santesteban.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio,pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de 1 mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos «Diario de Navarra».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pamplona/Iruña, 4 de diciembre de 2008.–El/la Secre-
tario Judicial.–73.061. 

 PONTEVEDRA

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Pontevedra 

Anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 250/08, referente al deudor «Real Club Celta de Vigo, 
Sociedad Anónima Deportiva», se ha presentado el in-
forme de la administración concursal al que se refiere el 
capítulo I del título IV de la Ley Concursal, junto con el 
inventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que 
se publicará en el tablón de anuncios del Juzgado, los 
interesados que se consideren perjudicados por el inven-
tario de bienes y derechos o por la lista de acreedores 
podrán presentar impugnaciones en este Juzgado de lo 
Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador

Pontevedra, 11 de noviembre de 2008.–José Luis 
Gutiérrez Martín, Secretario Judicial.–72.731. 

 PONTEVEDRA

Don José Tronchoni Albert, Secretario del Juzgado de lo 
Mercantil número 2 de Pontevedra,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 410/08-
MA, por auto de 17 de noviembre de 2008 se ha declara-
do en concurso voluntario al deudor «Reformar y Cons-
trucciones Foncar, Sociedad Limitada», cuyo domicilio 
y centro de principales intereses lo tiene en Tui, calle 
Calvo Sotelo, 21, piso 1.º, y con código de identificación 
fiscal B-36125748.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El Administrador concursal es el Abogado don Ce-
lestino Fernández Miranda, con documento nacional de 
identidad 36.054.708-T.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Faro de Vigo».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pontevedra, 17 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–73.062. 

 TARRAGONA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia 7 (Mercantil) de Tarragona,

Anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal número 
315/2008 referente a la mercantil Promociones Bonza 
La Pobla, S.L., con CIF B43628239 y domicilio social 
en C. Oreneta n.º 13 Torredembarra, se ha presentado el 
informe de la administración concursal a que se refiere el 
Capítulo 1 del Título IV de la Ley Concursal, junto con el 
inventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado.

Segundo.–En el plazo de diez días hábiles, computa-
dos desde la última de las publicaciones de este edicto, 
que se publicará en el BOE y en el periódico El Mundo 
los interesados que se consideren perjudicados por el in-
ventario de bienes o derechos o por la lista de acreedores, 
podrán presentar impugnaciones en este Juzgado.

Tercero.–Para plantear tales impugnaciones se necesi-
ta valerse de Abogado y Procurador.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente.
Tarragona, 24 de noviembre de 2008.–El Secretario 

Judicial.–73.004. 

 TARRAGONA

Edicto

Don Joan Holgado Esteban, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia 7 (Mercantil) de Ta-
rragona, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos seguidos 
en este Juzgado con el número 567/2008 se ha dictado en 
fecha 18 de diciembre de 2008 Auto de Declaración de 
Concurso Voluntario de la mercantil «Prosmi, Sociedad 
Limitada Unipersonal», con CIF número B-43501113, 
con domicilio social en la Plaza Mosén Cinto Verdaguer, 
número 4, 1.º, 2.ª, de Tarragona (Tarragona), y en el que 
se ha acordado la intervención de sus facultades de admi-
nistración y disposición que seguirá conservando el con-
cursado e igualmente se ha acordado el llamamiento de 
los acreedores para que comuniquen a la Administración 
Concursal designada la existencia de sus créditos. Dicha 
comunicación deberá presentarse ante este Juzgado en el 
plazo de un mes a partir de la última fecha de publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial del Estado y en el 
diario El Mundo Cataluña, mediante escrito firmado por 
el acreedor, por cualquier otro interesado en el crédito o 
por quien acredite representación suficiente de ellos, y 
en que se expresará nombre, domicilio y demás datos de 
identidad del acreedor, así como lo relativo al crédito, su 
concepto, cuantía, fechas de adquisición y vencimiento, 
características y calificación que pretenda, indicando, si 
se invocare un privilegio especial, los bienes o derechos 
a que afecte y, en su caso, los datos registrales, acompa-
ñándose en todo caso originales o copias auténticas del 
título o de los documentos relativos al crédito.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Tarragona, 18 de diciembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–74.116. 


